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V S M O R T A  U E 3 C R I P T T V A  

que acompaña a 1% solicitud de una PATENTE TVE INTRODUCCIÓN 
a favor de Doña Bella VENTURA, de nacionalidad francesa, 
residente en Barcelona, Avenida del 14 de Abril, 436, por; 
•TJN PROCEDIMIENTO PARA LA 'FABRICACIÓN DE UN Dr̂ THOR PARA 
LÁMPARA! ELECTRICAS*.

Reta memoria descriptiva está destinada a garantizar 
e l derecho a la explotación exclusiva de un procedimiento 
para la fabricación de un difusor para lámparas eléctricas, 
procedimiento que conocido y practicado en ^rancia, no lo  
ha sido hasta e l presente en nuestro paie, en que la recu**> 
rente lo  va a establecer.

En su esencial idad consiste e l procedimiento de que 
se trata en fabricar los difusores de referencia de dos 
piezas: un aro que rodea la mitad superior de la lampara 
eléctrica  y una lente que completa el resto de la  misma, 
es decir, que cubre su mitad inferior. Por lo  que se re­
fiere  a la lente presenta un co lla r que debido a su forma 
puede considerarse como constituido por una multitud de 
lentes, lo  que permite una proyección de los rayos lumino­
sos en todas direcciones. En cuanto a la lente propiamente 
dicha realiza una perfecta difusión de la luz y el conjun­
to de ambas partes constituye un elemento de presentación 
elegante, tanto por las lineas de su contorno como por los 
adornos que determina la configuración que técnicamente 
ha da darse a su superficie.
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Para la mejor comprensión del objeto de esta patente 
8© acompañan los dibujos de la hoja adjunta, en los que a 
títu lo  tan solo de ejemplo se representa un caso de ejecu­
ción práctica del difusor de que se habla.

La "Pig. 1 es una sección vertioal del mencionado di­
fusor; y la " îg. 2 representa de una manera un tanto esque­
mática una porción de la superficie exterior del mismo.

Si difusor que se describe comprende dos partes esen­
ciales el aro -1 - y la lente -2 -, Satas dos piezas forman 
en su punto de unión una pestaña anular -1*- y -2*- respec­
tivamente, por las que se acoplan verificándose su reten­
ción mutua mediante unos elementos mstal icos -3 - , a modo 
de grapillas, de los que en cada aparato figuran tres o 
mas según sean las dimensiones de aquel. La pestaña -1*- 
va provista ds unas escotaduras —1"— para e l paso y circu­
lación del aire.

Por lo  que se refiere al aro -1- comprende un escalo­
nado 4 ,4 ,4 , . . . .  cuyo conjunto da lugarla formación de un 
espaldar curvo que se termina en una porción troncocónica 
rematada por un plano -5 - con una abertura central -ó -  en 
la que va montado un aro metálico -7- que es el que por su 
borde superior descansa sobre e l caequillo - 8-  de la lam­
para -9 -,

«n cuanto a la lente -2 - comprende una lenta propia­
mente dicha -10-, plano convexa, cuya superficie externa 
o sea la conva xa queda en casi su totalidad cubierta por 
una aárie de salientes piramidales de base cuadrada y de 
tamaño decreciente, a medida que se acercan al centro de 
la lenta que forma una zona lisa . Sn la porción que sigue 
a la lente hasta llegar al borde de la  propia pieza va es­
tablecida una corona de salientes lobulados -11- y a con­
tinuación dos, tres o más hileras anulares de facetas pla­

nas -12-,
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S1 difusor fabricado da acuerdo con al procadimlento 
detallado, podra sor varlabia en sus dimensiones y formas 
accesorias, asi como en la calidad, clase y coloración del 
v idrio , medio cr ista l o cr ista l de que se fabrique.

También será variable en la clase y sistema de lampa­
ra que en e l mismo se disponga, ya que la forma de aquel 
dependerá a su ve* de la de las lámparas empleadas.

Asi mismo será variable el uso y aplicación que se dé 
a las lámparas provistas de este difusor y en general en 
todo cuanto no altere, cambie o modifique la eaencialidad 
de la patente descrita.

--------------- IT 0 T A -----------------
ge reivindica como objeto de esta patente:

1. -  Un procedimiento para la fabricación de difusores 
para lámparas eléctricas, que en su eaencialidad consiste, 
en fabricar dos piezas de v idrio, cr ista l o medio crista l 
de clase y coloración adecuadas, ambas de forma convenien­
te para que una de ellas cubra la mitad superior de la 
lámpara y la otra su mitad in ferior, verificándose la  uni& 
de ambas piezas mediante grapillas metálicas u otros medios 
análogos de retención.

2. -  TS1 propio procedimiento en e l' que la  pieza que cu­
bre la ^itad superior de la lámpara comprende en su borde 
inferior una pestaña anular por la que se acopla a la mi­
tad inferior del difusor y a dicha pestaña siguen dos,

s

tres o mas escalones que se prolongan en una porción tron- 
cocónica rematada por un plano con una abertura central 
en la que se dispone un aro metálico, de configuración ade­
cuada, para quedar colgado del caequillo de la  lámpara que 

se aloja en tal difusor.
3. - SI propio procedimiento en e l que la  pieza que
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constituye le. mitad inferior del difusor de que se trata, 
comprende une lente plano-convexa, cuya cara exterior cur 
va queda en su casi totalidad cubierta con unos salientes

que exte riormente forrea: una f i la  anular de salientes lobu­
lados y dos, tres o mas fila s  anulares de facetas planas, 
sensiblemente cuadradas, a continuación de las cuales pre­
senta la  piexa de que se trata la pestaña anular por que 
se acopla a la mitad superior del propio difusor.

4. -  TTn procedimiento para la fabricación de nn difusor 
par» lámparas eláctricas.

Barcelona 22 Noviembre de 1932
?. A.

f, p. DE D. ISIDRO HERNÁNDEZ
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